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Manual de Funciones 
 
 
Denominación del Cargo RESPONSABLE DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Reporta a COORDINADOR EQUIPO TÉCNICO 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 10 

Objetivo del Cargo 
 Tareas de coordinación técnico profesionales, que consisten en planificar, 

orientar, ejecutar y controlar las acciones realizadas por el equipo de 
protección integral de los Derechos, garantizando el ejercicio y disfrute pleno, 
efectivo y permanente de los derechos de las familias y los niños y niñas del 
Departamento de Guaymallén. 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. Promocionar, prevenir, asistir, proteger y restablecer los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes del Departamento. 
2. Coordinación y articulación de acuerdos y acciones con diferentes organismos 

de gestión estatal o privada, nacional, provincial o municipal. 
3. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones realizadas por los 

equipos. 
4. Organizar, supervisar, administrar y acompañar cada una de las actividades y 

necesidades del personal del área. 
5. Abordar integralmente demandas espontaneas individuales y familiares. 
6. Planificar y proponer proyectos desde unidades de promoción, prevención y 

asistencia. 
7. Fortalecer el rol de las familias a través de capacitaciones, charlas y talleres. 
8. Formar parte de comisiones y consejos para trabajar las temáticas de niñez. 
9. Supervisar legajos de situaciones. 
10. Elaborar periódicamente informes para la Dirección con las tareas y 

cumplimiento de objetivos realizados por el área. 
11. Responder a los requerimientos  oficiados por  el Poder Judicial. 


